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PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA EN URBANIZACIÓN 
LAS PRADERAS. PARCELA 33A POLíGONO 25. 
PUEBLA DE GUZMÁN (HUELVA)

FCO. JAVIER ESPAÑA CAPARRÓS
ALBERTO GARCíA MANCHA

Resumen: La Prospección arqueológica llevada a cabo en esta par-
cela ha proporcionado unos resultados nulos desde el punto de vista 
arqueológico, puesto que a nivel de superficie no se han encontrado 
restos significativos, lo que induce a pensar en la inexistencia de 
yacimientos arqueológicos en la zona objeto de estudio.

Abstract: The Archaeological dig that took place in this plot of 
land provided us with nil results from an archeological point of 
view, because on a superficial level no significant finds were re-
covered. Thus we conclude that in the studied area there was no 
archeological site in existence.

INTRODUCCIÓN

Los terrenos objeto del presente estudio se sitúan al suroeste del 
núcleo urbano de Puebla de Guzmán (Huelva), junto al Sector Re-
sidencial PP-1 de las Normas Subsidiarias Vigentes, comprendien-
do una superficie de 18.304 m². 

La parcela tiene como linderos: Al norte el Sector Residencial 
PP-1 de las Normas Subsidiarias Vigentes; al Sur y al oeste con la 
carretera A-499 de Puebla de Guzmán a Villanueva de los Castille-
jos; y al Este Suelo No Urbanizable.

Los terrenos incluidos en el ámbito de la Modificación tenían un 
uso predominantemente agrícola, y en ellos se ubicaba una edifica-
ción correspondiente a la vivienda originaria de la finca rústica.  

El área afectada por el proyecto de urbanización posee una plan-
ta irregular que discurre prácticamente desde la intersección de la 
carretera A-499, que une Puebla de Guzmán con Villanueva de los 
Castillejos, hasta el límite urbano del lindero norte, y con suelo no 
urbanizable al oeste. La zona no presenta grandes irregularidades en 
el terreno, formando unas leves lomas al este y al oeste, que se alzan 
en torno a los 210-215 metros sobre el nivel del mar, cuyas laderas 
caen de forma suave en dirección a la carretera, hasta alcanzar la 
cota 196 m.s.n.m. La diferencia de cota entre el punto más alto y el 
más bajo es de 19 metros, desarrollándose en una longitud de unos 
350 metros aproximadamente. El terreno de la parcela objeto de 
estudio tampoco muestra pendientes pronunciadas, oscilando sus 
cotas entre los 199 y 200 m.s.n.m.

A nivel superficial no se observa ningún tipo de estructura o ac-
cidente natural que impida o dificulte la visibilidad o el acceso al 
área de interés. Por lo demás, el terreno se encuentra dividido en 
parcelas agrícolas de planta irregular. En cuanto a la composición y 
origen del terreno, se trata de suelos de estructura ligera y alto grado 

Figura 1. Ubicación de la parcela objeto de estudio y su entorno urbano.
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de erosión; poseen una escasa profundidad y una vegetación exi-
gua, con un manto detrítico fino. Son tierras pardas sobre pizarras-
esquistos o sobre granitos, siendo su capacidad de almacenamiento 
de agua nula, a pesar de la cantidad de precipitación anual, con 
una humedad mínima que hace que con las primeras elevaciones 
térmicas se evapore con suma facilidad.

El motivo de plantear la elaboración de esta Prospección Arqueo-
lógica Intensiva  acerca de la existencia de yacimientos arqueológi-
cos, era el futuro cambio de clasificación de Suelo No Urbanizable 
a Suelo Urbanizable con uso residencial de un área integrada en la 
parcela 33a del Polígono 25 del Catastro de Rústica, con una su-
perficie de 18.304 m² correspondiente al proyecto de Urbanización 
Las Praderas. Dicha construcción tenía previsto afectar a la totali-
dad de la superficie de la finca, en la que se prevén los siguientes 
usos: Residencial, Equipamiento Comunitario y Espacios libres. 

Para la elaboración de las Memorias se siguieron las pautas de 
trabajo marcadas por la Delegación Provincial de Cultura de la Pro-
vincia de Huelva, que exigía como requisito indispensable para la 
aprobación del proyecto de obra, la realización de una Prospección 
Arqueológica Intensiva que constatase la no afección a ningún ya-
cimiento arqueológico en las zonas de actuación (según el Nº Ref: 
DPPH/MC 913), con fecha de salida de la Delegación, de 6 de 
abril de 2005. Por este motivo, se ha procedió al Reconocimiento 
de Superficie por parte de técnicos arqueólogos de los terrenos don-
de se pretendían llevar a cabo dichas obras, así como de las zonas 
adyacentes, con la finalidad de comprobar si existían o no restos 
arqueológicos en el área de afección.

La metodología de la prospección entiende que existe una rela-
ción entre los materiales de superficie y los del subsuelo. Por ello, 
se planteó una Prospección Superficial Intensiva de Cobertura To-
tal sobre el terreno objeto de estudio; sobre la base cartográfica, 
se trazaron transeptos de 5 m. de anchura en dirección norte-sur, 
que marcaron los intervalos de separación entre los dos prospecto-
res, que “peinaron” la zona avanzando en línea. La escasa distancia 
existente entre los prospectores y el máximo índice de visibilidad y 
accesibilidad que presenta el territorio, permitió evaluar la intensi-
dad de la prospección como muy alta.

De este modo, se procedió al análisis de todos aquellos materia-
les observados en superficie. Estos datos quedaron recogidos en las 
Fichas de Recorrido, confeccionadas a tal efecto y compiladas en el 
Anexo de la Memoria. Con este sistema se pretendió no pasar por 
alto  ninguna información. 

RESULTADOS

La Prospección Arqueológica Intensiva llevada a cabo en la Par-
cela 33ª del Polígono 25 del municipio de La Puebla de Guzmán 
(Huelva), motivada por la construcción de un conjunto de vivien-
das unifamiliares llamado Urbanización Las Praderas, se efectuó 
durante los días 4 y 5 de noviembre de 2005, una vez obtenidos 
todos los permisos exigidos por las administraciones competentes. 

De esta manera, se procedió a la inspección visual de los terrenos 
siguiendo la metodología propuesta en el Proyecto arqueológico; 
la superficie de la finca presentaba una escasa vegetación de bajo y 
medio porte, pues estas tierras estuvieron destinadas hasta hace po-

cos años a usos agrícolas, centrándose en el cultivo de olivar, cuyos 
árboles perviven hoy día en estado de abandono; posteriormente, 
parte de la parcela se ha empleado para establecer ganadería equina, 
lo que unido a la escasez de precipitaciones de este año pluviomé-
trico, ha provocado que la vegetación fuera casi inexistente, permi-
tiendo que la cobertura visual fuera total.

Así pues, las características que presentaba la parcela, con escasos 
desniveles y un amplio campo visual, ha permitido que la Pros-
pección arqueológica proporcione una información que podríamos 
considerar casi definitiva, aunque siempre manteniendo la incerti-
dumbre de posibles restos arqueológicos que pudieran permanecer 
soterrados y de los que no existan testimonios en superficie, al no 
haberse visto alterados por las remociones del terreno, si bien con-
sideramos esta posibilidad poco probable.

Fígura 2. Planta de la parcela dividida en sectores.

La parcela objeto de estudio presenta una superficie de 18.304 
m², en la cual hemos creído conveniente distinguir dos sectores 
para facilitar el estudio y la supervisión de los terrenos:

- El Sector 1 comprende un área de 10.965 m², y se localiza en la 
mitad este de la parcela, entre los transeptos 1 y 27 del estudio 
arqueológico. Es en esta parte del parcelario donde se encontraba 
cercada la ganadería caballar, la cual se recoge en unas cuadras 
situadas en el extremo más oriental de la finca, junto a unas estan-
cias que pueden emplearse como vivienda. Este área es también 
la zona donde mayor número de fragmentos cerámicos se han 
documentado, siendo éstos los únicos fósiles arqueológicos loca-
lizados, pues son inexistentes los útiles líticos, óseos y metálicos; 
los fragmentos de piezas cerámicas halladas en el Sector 1 suman 
un total de doce ejemplares, distribuidos de manera muy dispersa 
por la superficie de este espacio, siendo algo mayor su densidad en 
el entorno de los restos derruidos de un antiguo establo o zahur-
da, cuyos materiales constructivos se encuentran esparcidos por la 
zona oeste del Sector 1 (predominan los mampuestos de pizarra y 
los ladrillos de taco de barro rojizo y módulo de 28 x 14 x 4 cm.), 
en la parte central de los transeptos 19 a 25, y cuyo origen no debe 
remontarse más allá de comienzos del siglo XX, como así parece 
indicar la cerámica de sus alrededores.
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Lámina i. Vista de los restos constructivos en superficie de la porqueriza-
establo hallado en el Sector 1

Por otra parte, se ha elaborado un recuento de los materiales en-
contrados en este Sector de la parcela: un 72% de ellos correspon-
den a piezas fabricadas en el siglo XX, entre las que predominan 
la loza blanca (3 fragmentos), las cerámicas policromadas (3 frag-
mentos de galbos, asa y un borde de lebrillo), un fragmento de 
porcelana y otro de un azulejo industrial de la segunda mitad de 
esta centuria; un 23% a fragmentos datados en el siglo XIX (se trata 
de tres ejemplares, entre los que destaca una cerámica originaria de 
la serranía de Huelva que imita los modelos italianos fabricados en 
Pisa, que a su vez intentaban reproducir la marmorata del siglo I 
d.C.); y un 2% (sólo un ejemplar de reducidas dimensiones y muy 
rodado) corresponde a Terra Sigillata Hispánica.

Lámina ii. Vista general del Sector 1.

- El Sector 2 comprende una superficie de 7155,98 m² y se desa-
rrolla al oeste de la finca objeto de estudio, lindando al este con 
el que se ha denominado Sector 1 de dicha parcela, al norte con 
el casco urbano de Puebla de Guzmán, y al sur y oeste con la ca-
rretera A-499, que enlaza este municipio con el de Villanueva de 
los Castillejos. Este sector se encuentra más afectado por recientes 
remociones del terreno, como el acondicionamiento y ensanche 
de la carretera antes mencionada y donde se observan afloramien-
tos de granitos y pizarras, de lo que se puede deducir que la capa 

de tierra vegetal tiene muy poco espesor, y por lo tanto disminu-
ye el posible potencial arqueológico. De este modo, de toda la 
superficie del denominado Sector 2 sólo encontramos un único 
fósil arqueológico, hallado en la zona norte comprendida entre los 
transeptos 28 y 29; se trataba de un pequeño fragmento cerámico 
de una taza de loza blanca, cuya calidad nos hace pensar que debió 
de ser producida, al menos, a comienzos del siglo XX.

Lámina iii. Vista de la superficie del Sector 2.

Lámina iV. Perfil de la cuneta junto a la carretera A-499.

Tal y como se propuso en el Proyecto de esta Actuación Arqueoló-
gica, uno de los objetivos a perseguir era no sólo la localización de 
los yacimientos arqueológicos en el área de estudio, sino también 
en su entorno más inmediato, por lo que se procedió a la super-
visión visual de los alrededores de la finca, donde únicamente se 
pudo localizar los restos de dos molinos de viento que antaño se 
emplearon para la muela del cereal y cuyo origen no podemos pre-
cisar, pues no encontramos en sus alrededores materiales que nos 
permitiesen aportar una cronología más o menos fidedigna.

•	El	primero	de	ellos,	al	que	hemos	convenido	en	denominar	Mo-
lino 1 de nuestro estudio, se halla sobre un pequeño cerro locali-
zado unos doscientos metros al este de la finca objeto de interés, 
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rodeado de tierras de labor y parcialmente destruido, por lo que 
su estado de conservación lo podríamos calificar como de muy 
degradado.

•	La	segunda	de	estas	estructuras	destinada	a	la	transformación	de	
los productos agrícolas, y a la cual no pudimos tener acceso direc-
to por encontrarse en una finca privada y carecer de autorización 
expresa de los propietarios de la misma, se encuentra sobre otra 
suave elevación del terreno que dista unos trescientos metros de 
la parcela de referencia, en dirección al oeste, y por lo que pudi-
mos apreciar desde la distancia parece encontrase en mejor estado 
de conservación que el anterior; este segundo complejo recibe el 
nombre de Molino de La Chana o Molino 2 de nuestro estudio.

Lámina V. Molino de “La Chana”.

Del mismo modo, la documentación consultada no aporta más 
información que la ya mencionada en el apartado dedicado a la 
presentación del contexto histórico de la Memoria;  las últimas 
publicaciones sobre investigaciones arqueológicas en el término 
municipal de Puebla de Guzmán son las llevadas a cabo en el año 
2002, consistentes en una Prospección Arqueológica Sistemática 
en el área inundable de la presa del Andévalo, en la que se detec-
taron numerosos yacimientos de cronología indeterminada dentro 
del término de este municipio, entre los que destaca el de La Junta, 
ubicado en la unión de los ríos Albahacar y Malagón, en una zona 
alejada del solar que nos atañe, y donde se localizó un asentamiento 
fortificado de la Edad del Cobre.

Como conclusión, se puede afirmar que se han cumplido con los 
objetivos propuestos en el proyecto de actuación, proporcionan-
do un resultado nulo desde el punto de vista arqueológico, pues 
no existen pruebas superficiales suficientes como para pensar en la 
existencia de algún yacimiento arqueológico dentro de esta finca o 
en sus aledaños.

En definitiva, a tenor de los resultados obtenidos tras los traba-
jos de campo de la Prospección Arqueológica Intensiva desarrolla-
da en la parcela objeto de esta intervención, se llegó a la siguiente 
conclusión: la Parcela 33a del Polígono 25 de Puebla de Guzmán 
(Huelva), donde existía un proyecto de obra para la edificación de 
un complejo residencial denominado Las Praderas, que cuenta con 
equipamientos comunitarios y espacios libres, el cual a motivado 
la elaboración de esta Actuación Arqueológica Preventiva, carece 
de yacimientos arqueológicos de interés que precisen de una inter-
vención arqueológica más minuciosa, por lo que se sugirió el le-
vantamiento de cualquier tipo de cautela arqueológica que afectase 
a esta finca, autorizándose por las administraciones pertinentes el 
desarrollo de las obras proyectadas.

De la misma manera, se hizo hincapié en que tanto propiedad 
como promotores y constructora, y en cumplimiento de la legisla-
ción vigente, están obligados a informar a la Delegación Provincial 
de Cultura de la Provincia de Huelva de cualquier posible hallazgo 
arqueológico que pudiera aparecer en el transcurso de la ejecución 
de las obras.
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